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-VLADISTRO MIVAREO BAD. 

INTERDENEN DE COMPASTAS ESCA 

  

: o En ejercicio de Las etbríbuciones soñaladas por la Señora» 
y oo Superintendente Le Compañías, según Resolución $“ ADN-20 

] 187, Es Agosto. 4 Ae 19905 , 

—CONSIDDA ANDO r 

Que 57 13 de Hayo. de 1980, es ha otorgado ante la No 
tario 13” dol Cantón Gunyaqníl., Dra. Korma Plaza de Gar = 
ola, la escritura pública de aurento de capital y reforma 
de estatutos sociales de la compañía de responsabilidad .. 

. Limitada denostuada "QUIMIPAC €. Y LADA. * .. l 

oe ua el Sr. Emp. Carlos Bacárar Sucaran, : en gu eslí '» 
del de Coraste General de dicha sociedad, según se ha > 
acreditado, ha presentado cratro copias notarísles de la- 
sísua, solicitando la aprobación fa tales aumeoto de capi 
tal y refor da astatotos. 

Que el Departansato de inspección de esta Superinton 
l o dencia de Compañtas, ha presentado el Informe N* DI4-624= 

8 Co. 0 GORDXA, de 14 de Agosto de 190%, que comencha la £íntecra 
: ción 401 aumento de gcapítal en 108 térainos constantes. e% 

da gitala- escritura. 

Que el Hiñistario de Irmlustrlas, Comeráto e Integra” E : 
ción mediante Resolución $” 019£, expeñida el 13 de Naya» 

- 346.19783, ha autorizado la inversión e intervención en - - 
sunentos e capital de la socia extranjera Ain Hacdougall . 

Que consta de la nísma escritura, que se ha dado cum 
: plimiento á los requisiton legales. 

RrSsor ¡LU BA 

ABTICULO PRIMERO, + Aprobar: a) El surnto de capital 
. oOfactuallo por la compañía do ras- 

ponsabilidad limitada danominada, “QUIMIPAC €, LTDA.” por 
da euua de DIECTOCHO MILLONES 02 SUCRES, con lo cual que 
da elevado a la cantidad de TREINTA MILLOBES DF. SUCREE, 
ttvídido en trainta ml participaciones socialos de un - 

(Te. u1 sucres cada unas pr q »- reforma de estatutos constan ' 
Pu en 
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AREICULO. SEGUNDO. - Disponer que se ' publágue y por una so 
0 lx vez, en uno de los porídáicos de 

-. MAYOX:. eiYculación eñ Guayacuil,. el extracto de la. .ascritura- 
pública de-13 de Nayo de 1980, que sará elaborado por aste- 
Daspacho, y 18 rasón de su: apróhación. : 

MESETAS os A NS 

4 Enh > noz que la Votario 13* del Can 
ARÑYCO cur 2 > ERA Más. Den NO al margen de la na = 

y trfz.de da escritura píblica ¿a 13 «¿e Mayo de-1930,. tone no 
. «ta de haber sído aprobara nediante ésta Resolución» . y elsn= 

da ] o 8 ratón de su curpliniento. 
er, ó 

  

ARTICULO. CUARTO. - Disponer cue a Registrador. Morcan= . 
til le Cuayaquil: '2)' Irsoriba la re 

-“farióa éscritira plblica y está resolución en el Pegíntro a 
.£4 carco, de aquerdo.con 01 Axt. 132 e la ley de Compañías 

"Art. 3% del D.8. 3* 733, Zal 22 de Agosto le 1975: y, »b) 
pla. con: las denás prascripciones. contenidas en la ey de 

Registro y en el. Art, 33% do1 código de Conercio. 

+ ARTÍCULO QUINTO. Disponor” cua el Notario:$* del Can» 
o ón Guayaquil, tone razón del conta 
> “nico” de la escritura piblica eye 30 manda a inscribir al > 
=> "“pargen Le la matríe de la otorgada el 21 Cp Eneré:de 1972, 

-por.la cual se- constituyó, da CORPaÑÍa . . 
* o 

costura: UÉSE .- Bada y 7. Sirmala en la. Enperintenlensia- 
Ae Compañías, en Cuayacutl, áa los veintidós dfas del mer-- 
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NS IGTPNDONTE DE CONPAÑIAS ENCARGADO 

   
Ya ncacado, cn Cunya ua a a estatidós ¿Las € Epia Pl 
Agosto de Edl novecientos Ochonta. LO Es ER pra 
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Certificos que con fecha de hoy, queda ¿ns Y 

crita este Resolución de fojas 9.976 au 90.980, Número 

725 del: Registro Mercentíl, Rubro de Industriales y a 

notada bajo el número 16.737 del Repertorigó Guaya - 

—quil, 'ocho de senti, de mil. 0 ona ona 

Registrador  Mércantilo=ll 100 bl — 

AB00A00 MESTOIT VEL ALA ANOMADE 
SRogistrodor Mercantil del Zantón Guayaquil 

Cer 4 1ficos que con Péchalide' hoy, se tomó no 

te de lo “ordenado en esta Resolución “a” fojes 1.637 y o 

6.641 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta 

ií dos y mil novecientos setenta 1 cuatro, en su orden; 

a fojas 786 y .12.652 del Registro. Mercantil de mil no  - 
vecientos setenta 1 cinco y mil novecientos setenta ¿i - 

sela; e fojas - 11.233 4 475 del Registro - Mercantil, Rubro 

de Industriales de mil novecientos “setenta 1 sele y mil 

novecientos setenta 1 nueve, respectivamente; y, a Ffojes 

443 del Registro. Mercantil, Rubro de Industriales del pre 

sente año, al mergen de les respectivas / inoopffitones.- 

Guayaquil, ocho de Sept/embre de mil”. noves os ochenta.> 

- El: Registrador Mercantilla >      

   
   

  

ADOGADO HECTSIA MIGUEL ALEIV 
Registrador Mercantil del Can 
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